
NEWSSHEET
INTERNACIONAL

JULIO 2022
BOLETÍN DE INFORMACIÓN INTERNACIONAL DE UNIÓN PROFESIONAL 

Nº147

ENTORNO EUROPEO
PROFESIONES REGULADAS: LA 
COMISIÓN PIDE A CHIPRE QUE 
GARANTICE QUE LOS NUEVOS 
REQUISITOS PARA LAS PROFE-
SIONES SEAN NECESARIOS

ENTORNO EUROPEO
NEXTGENERATIONEU

www.unionprofesional.com

NOTICIA DESTACADA
PRESIDENCIA CHECA  
DEL CONSEJO DE LA UE

RED PROFESIONAL
UNIÓN PROFESIONAL PONE  
EN MARCHA UN REGISTRO DE 
PROFESIONALES VOLUNTARIOS 
PARA CANALIZAR AYUDA  
HUMANITARIA

ENTORNO EUROPEO
ESTUDIOS DE INTERÉS  
PARA LAS PROFESIONES

ENTORNO GLOBAL
INTERNACIONAL

http://www.unionprofesional.com


NOTICIA DESTACADA
03  Presidencia Checa del Consejo de la UE

ENTORNO EUROPEO
04  Profesiones Reguladas: La Comisión pide a Chipre que garantice  
10  que los nuevos requisitos para las profesiones sean necesarios  
10  y equilibrados
05  NextGenerationEU
06  Europa Digital
07  Europa Social 
08  Estudios de Interés para las Profesiones

ENTORNO GLOBAL
09  Internacional 

RED PROFESIONAL
10  El papel de las profesiones en situaciones de emergencia:  
10  ¿Qué pueden hacer las profesiones ante la crisis en Ucrania?
11  Unión Profesional pone en marcha un Registro de Profesionales 
10  Voluntarios para canalizar ayuda humanitaria
12  Profesiones 197: Profesiones ante situaciones de emergencia, 
10  profesiones colegiadas

NEWSSHEET INTERNACIONAL

JULIO2022

NOTICIA DESTACADA

DPTO. DE RELACIONES INTERNACIONALES  
UNIÓN PROFESIONAL 

C/ Lagasca, 50 3ºB  28001 Madrid · 91 578 42 38/39
internacional@unionprofesional.com | www.unionprofesional.com | @UProfesional 

MAQUETACIÓN: PDF CREATIVOS | RECURSOS ILUSTRACIONES: FREPIK.ES

3

PRESIDENCIA CHECA  
DEL CONSEJO DE LA UE

A partir de este mes la República Checa ocupará por 
segunda vez la Presidencia del Consejo de la UE hasta 
finales de año. La vez anterior fue en el primer semestre 
de 2009, coincidiendo con los últimos meses de la sexta 
legislatura del Parlamento Europeo y con las elecciones 
europeas, celebradas entre el 4 y el 7 de junio de 2009. 

El programa del Trío formado junto a Francia y Suecia tie-
ne como prioridades temáticas proteger a los ciudadanos 
y las libertades; promover un nuevo modelo de crecimiento 
e inversión para Europa; construir una Europa climática-
mente neutra, verde, justa y social; y promover los intere-
ses y valores de Europa en el mundo.

Durante su presidencia, la República Checa se centrará 
en cinco áreas prioritarias estrechamente relacionadas:

• Gestión de la crisis de los refugiados y recuperación 
de Ucrania tras la guerra

• La seguridad energética

• Reforzar las capacidades de defensa de Europa 
y la seguridad del ciberespacio

• Resistencia estratégica de la economía europea

• Resistencia de las instituciones democráticas

 

EXPEDIENTES PRIORITARIOS 
BAJO LA PRESIDENCIA CHECA  
DEL CONSEJO DE LA UE
En el siguiente documento de interés se pueden en-
contrar los expedientes prioritarios de la Presidencia 
Checa. Están divididos en dos apartados, las priori-
dades las políticas y las legislativas e institu

DOCUMENTO DE INTERÉS

DISCUSIÓN CON EL PARLAMENTO 
SOBRE LAS PRIORIDADES
Durante el mes de julio los ministros expusieron las priori-
dades de la Presidencia checa del Consejo de la UE en las 
comisiones parlamentarias, en una serie de reuniones.Las 
primeras audiencias tuvieron lugar del 11 al 13 de julio. 
Una segunda serie de audiencias tendrá lugar durante la 
primera semana de septiembre.

PRIORIDADES DE RELEVANCIA  
PARA LAS PROFESIONES: 
MERCADO INTERIOR Y PROTECCIÓN 
DEL CONSUMIDOR
El ministro checo de Industria y Comercio, Jozef Síkela, 
dijo a los eurodiputados que la Presidencia prestaría es-
pecial atención a una mejor aplicación de los instrumentos 
y servicios del mercado único, a una mayor integración del 
mercado y a una elevada protección de los consumidores, 
incluida la concienciación de éstos sobre el consumo sos-
tenible y los riesgos en línea. La Presidencia trabajará para 
avanzar en las negociaciones con el Parlamento sobre 
los productos de maquinaria y los créditos al consumo y 
para alcanzar una posición común en el Consejo sobre el 
Reglamento de Seguridad General de los Productos, la 
Ley de Inteligencia Artificial y la Transparencia y Orienta-
ción de la Publicidad Política.
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ENTORNO EUROPEO

PROFESIONES REGULADAS:  
LA COMISIÓN PIDE A CHIPRE QUE GARANTICE QUE 
LOS NUEVOS REQUISITOS PARA LAS PROFESIONES 
SEAN NECESARIOS Y EQUILIBRADOS
La Comisión ha decidido este mes abrir un procedimiento 
de infracción contra Chipre en relación con el incumpli-
miento de las medidas nacionales de aplicación de la  
Directiva de la UE relativa al test de proporcionalidad  
antes de la adopción de una nueva regulación de las 
profesiones. 

En diciembre de 2021 y febrero de 2022 ya se empren-
dieron las mismas acciones legales contra 20 Estados 
miembros. 

Según la Comisión, Chipre no ha tenido en cuenta las 
medidas introducidas por las asociaciones u organismos 
profesionales y las iniciativas del Parlamento en el marco 
de las obligaciones de la Directiva. No ha transpuesto 
con precisión la evaluación de la proporcionalidad y no 
ha garantizado que se evalúen todos los requisitos al  
examinar el efecto combinado de las nuevas disposicio-
nes y las normas existentes. 

Por último, Chipre no garantizó la información adecuada 
ni la participación oportuna de todas las partes implicadas. 

Ahora, Chipre tiene dos meses para responder a los  
argumentos planteados por la Comisión, de lo contrario, la 
CE puede decidir enviar a Chipre un dictamen motivado.

ENTORNO EUROPEO

NEXTGENERATIONEU
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La Directiva exige a los Estados miembros que se ase-
guren de que cualquier requisito para las profesiones 
que introduzcan sea necesario y equilibrado. El objetivo 
es evitar normas nacionales innecesariamente gravo-
sas, que pueden dificultar el acceso o el ejercicio de una 
amplia gama de profesiones a candidatos cualificados.

RECUERDA

LA COMISIÓN EUROPEA APRUEBA 
LA EVALUACIÓN PRELIMINAR POSITIVA 
DE LA SEGUNDA SOLICITUD DE PAGO 
DE ESPAÑA
La Comisión Europea aprobó a finales de junio una eva-
luación preliminar positiva de la segunda solicitud de pago 
de España de 12.000 millones € en subvenciones en el 
marco del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
(MRR), el instrumento clave de NextGenerationEU.

Esta decisión viene tras presentar el 30 de abril de 2022 
el gobierno español a la Comisión una solicitud de pago 
basada en la consecución de los 40 hitos y objetivos  
establecidos en la Decisión de Ejecución del Consejo para 
el segundo tramo, entre los que se incluyen inversiones 
y reformas en los ámbitos de la transición ecológica y 
justa, el mercado laboral, las pensiones, las profesiones 
reguladas, la conectividad digital y la I+D. Otros ámbitos  
cubiertos son la sanidad, la educación, el apoyo a los grupos 
vulnerables, el espíritu empresarial y las microempresas, 
la prevención del fraude fiscal y la fiscalidad ecológica, así 
como un gasto público eficaz y sostenible.

Este desembolso, que aún necesita la aprobación de todos 
los países de la UE para hacerse efectivo, es el mayor 
pago previsto en el marco del plan de recuperación español 
y se suma al pago anticipado de 9.000 millones de euros y 
al primer pago ordinario de 10.000 millones de euros que 
España recibió en 2021.

Mientras tanto, el Gobierno español ha anunciado que 
también se está preparando para solicitar en el segundo 
semestre del año los préstamos a los que también tiene 
derecho.

La Comisión ha preparado unas preguntas y respuestas 
con más información al respecto.

RECOMENDACIONES ESPECÍFICAS 
POR PAÍS PARA 2022. 
UNA COMPARACIÓN DE LOS TEXTOS 
DE LA COMISIÓN Y DEL CONSEJO
Este documento compara el proyecto de Recomen-
daciones Específicas por País (REP) de 2022 pro-
puesto por la Comisión el 23 de mayo de 2022 con 
las REP de 2022 adoptadas por el Consejo el 17 de 
junio de 2022. 

ESTUDIO

© 
ww

w.
las

pr
ov

inc
ias

.e
s

https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/INF_22_3768
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32018L0958&from=en
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32018L0958&from=en
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32018L0958&from=en
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32018L0958&from=en
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/IP_22_4088
https://ec.europa.eu/info/business-economy-euro/recovery-coronavirus/recovery-and-resilience-facility_es
https://ec.europa.eu/info/business-economy-euro/recovery-coronavirus/recovery-and-resilience-facility_es
https://ec.europa.eu/info/files/proposal-council-implementing-decision-approval-assessment-recovery-and-resilience-plan-spain_en
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/QANDA_22_4089
https://www.europarl.europa.eu/thinktank/es/document/IPOL_STU(2022)699533


76

ENTORNO EUROPEOENTORNO EUROPEO

EUROPA DIGITAL
APROBADAS LA LEY DE SERVICIOS  
DIGITALES Y DE MERCADOS DIGITALES
Este mes se han aprobdo finalmente la nueva Ley de  
Servicios Digitales y la Ley de Mercados Digitales tras 
ser consensuadas entre el Parlamento y el Consejo el 23 
de abril y el 24 de marzo respectivamente. Ambas leyes  
tienen por objeto abordar los efectos sociales y económi-
cos del sector tecnológico. 

LA COMISIÓN PRESENTA LA NUEVA 
AGENDA EUROPEA DE INNOVACIÓN
Este mes, la Comisión Europea ha tratado de encabe-
zar lo que se conoce como la nueva ola de innovación 
con su “Agenda Europea de la Innovación”, con la que 
trata de situar Europa a la vanguardia de la innovación  
tecnológica y las empresas de nueva creación.

La Comisión espera que el plan convierta a Europa en 
una potencia mundial de la innovación y ayude a de-
sarrollar tecnologías para afrontar los principales retos  
sociales. La atención se centra en las innovaciones  
de tecnología profunda que abordan complejos retos  
científicos y de ingeniería.

Los cinco objetivos de la agenda son ayudar a las empre-
sas a escalar; permitir la experimentación y la contratación 
pública; fortalecer los ecosistemas de innovación; fomen-
tar el talento; y mejorar las herramientas de elaboración 
de políticas. Las medidas prácticas incluirán la mejora 
del acceso a la financiación para las empresas de nueva 
creación y las de nueva escala mediante la simplificación 
de las normas de cotización en bolsa, la actualización 
de las condiciones para las cajas de arena reguladoras,  
la formación de un millón de talentos tecnológicos y la 
introducción de una terminología y unos indicadores de 
innovación más claros. 

LAS INSTITUCIONES DE LA UE ACUER-
DAN UN MARCO DE GOBERNANZA PARA 
LA TRANSICIÓN DIGITAL
El Consejo, el Parlamento y la Comisión de la UE alcan-
zaron el 14 de julio un acuerdo político sobre la Senda 
hacia la Década Digital. La Comisión Europea propuso 
el marco político el pasado mes de septiembre como 
herramienta para apoyar a los gobiernos nacionales en 
sus esfuerzos por alcanzar los objetivos de la Década 
Digital, un conjunto de objetivos para la transición digital 
relacionados con las competencias, las infraestructuras, 
la adopción de tecnologías y la gobernanza electrónica 
que deben alcanzarse para 2030.

La negociación supone el primer acuerdo político en el 
ámbito de la política digital para la Presidencia checa. 
Los objetivos generales del programa se han modifica-
do con respecto a la propuesta original, centrándose 
más en los derechos fundamentales, la transparencia, 
la seguridad y el fomento de las competencias digitales. 
Junto con los Estados miembros, la Comisión Europea 
elaborará trayectorias sobre cómo alcanzar los puntos 
de referencia digitales.

EUROPA SOCIAL
CESE: LA VIOLENCIA CONTRA  
LAS MUJERES DEBE SER RECONOCIDA 
COMO UN DELITO EN LA UE
En su Pleno de julio, el Comité Económico y Social  
Europeo (CESE) debatió el proyecto de directiva de 
la Comisión para abordar la violencia de género y la 
igualdad de género en presencia de Cristina Fabre, del 
Instituto Europeo de la Igualdad de Género. El Comité 
aprobó dos dictámenes con recomendaciones para que 
la legislación sea más eficaz en la lucha contra este  
problema de proporciones epidémicas y exigió su  
inclusión en la lista de delitos de la UE.

SALARIOS MÍNIMOS EN LA UE:  
VOTACIÓN DEL ACUERDO DE TRÍLOGO 
EN LA COMISIÓN DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES
Tras el éxito del último diálogo tripartito sobre la Directiva 
“Salarios mínimos adecuados en la UE”, la Comisión de 
Empleo y Asuntos Sociales votó el acuerdo provisional 
alcanzado, cuyo objetivo es atajar la pobreza laboral y 
elevar el nivel de vida, fomentar la negociación colectiva 
y reforzar los derechos de los trabajadores a la protec-
ción del salario mínimo. En un contexto de subida de 
precios, pero dentro del respeto a las tradiciones nacio-
nales, esta directiva es un hito importante para las políti-
cas sociales europeas.

EL PARLAMENTO EUROPEO INSTA A 
INCLUIR EL ABORTO EN LA CARTA DE 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA UE
El pleno condena enérgicamente, una vez más, el retro-
ceso en los derechos de las mujeres y en los derechos 
a la salud sexual y reproductiva en EE. UU y en algunos 
Estados de la UE en una resolución aprobada este mes.

EL PARLAMENTO EUROPEO PIDE  
ERRADICAR LA POBREZA FEMENINA  
EN EUROPA
En un informe aprobado este mes en el Parlamento  
Europeo, los eurodiputados quieren que la Comisión 
y los países de la UE aborden las desigualdades que  
sufren las mujeres, como las barreras del mercado  
laboral y el acceso a guarderías asequibles

PROTECCIÓN DE LA SALUD MENTAL  
EN EL ENTORNO LABORAL DIGITAL
En una resolución aprobada este mes los eurodiputados 
reclaman medidas preventivas frente al estrés asociado 
a la tecnología y la sobreconexión, para proteger la salud 
mental y aprovechar las ventajas del trabajo a distancia
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https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/IP_22_4273
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https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/IP_22_4503
https://www.eesc.europa.eu/en/news-media/press-releases/violence-against-women-must-be-recognised-eu-crime
https://www.europarl.europa.eu/committees/en/product/product-details/20220708CAN66585
https://www.europarl.europa.eu/news/es/press-room/20220701IPR34349/
https://www.europarl.europa.eu/news/es/press-room/20220701IPR34356/
https://www.europarl.europa.eu/news/es/press-room/20220701IPR34350/
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INFORME DE PROSPECTIVA  
ESTRATÉGICA 2022: HERMANAR LAS 
TRANSICIONES VERDE Y DIGITAL EN  
EL NUEVO CONTEXTO GEOPOLÍTICO
La Comisión ha adoptado este mes el informe sobre 
prospectiva estratégica de 2022, titulado «Hermana-
miento de las transiciones digital y ecológica en el nuevo 
contexto geopolítico». 

El informe identifica diez ámbitos de acción clave con  
el objetivo de maximizar las sinergias y la coherencia 
entre nuestras ambiciones climáticas y digitales. De este 
modo, la UE reforzará su resiliencia intersectorial y su 
autonomía estratégica abierta, y estará mejor preparada 
para hacer frente a los nuevos retos mundiales de aquí 
a 2050.

CONTRIBUCIÓN DEL COMITÉ  
ECONÓMICO Y SOCIAL EUROPEO  
AL PROGRAMA DE TRABAJO DE  
LA COMISIÓN EUROPEA PARA 2023
La contribución del Comité Económico y Social Europeo 
al programa de trabajo de la Comisión Europea para 
2023 fue aprobada por el Pleno del CESE el 14 de julio 
de 2022.

EL TRABAJO DEL FUTURO:  
GARANTIZAR EL APRENDIZAJE  
PERMANENTE Y LA FORMACIÓN DE 
LOS TRABAJADORES
El estudio del CESE sobre “El trabajo del futuro:  
garantizar el aprendizaje y la formación permanentes 
de los trabajadores” examina la existencia de sistemas 
de aprendizaje permanente, incluidas las legislaciones 
nacionales, los convenios colectivos y las ayudas finan-
cieras, cuando se trata de trabajadores y sobre los dere-
chos y las oportunidades de formación de que gozan los 
trabajadores y su validación. Ilustra los puntos de vista 
de los interlocutores sociales y de otras organizaciones 
de la sociedad civil organizada sobre esta cuestión y  
recoge las buenas prácticas.

ESTUDIOS DE INTERÉS  
PARA LAS PROFESIONES

INTERNACIONAL
ACUERDO DE LIBRE COMERCIO  
ENTRE LA UE Y NUEVA ZELANDA 
– PUBLICACIÓN DE TEXTOS
Teniendo en cuenta las respectivas políticas de transpa-
rencia de la Comisión y de Nueva Zelanda, la Comisión 
 y Nueva Zelanda publicaron este mes los textos 
del Acuerdo tras el anuncio de la conclusión de las  
negociaciones el 30 de junio de 2022. 

Los textos se publican teniendo en cuenta el interés 
público de las negociaciones con fines exclusivamente 
informativos y pueden sufrir nuevas modificaciones, in-
cluso como resultado del proceso de revisión jurídica. 
Estos textos se entienden sin perjuicio del resultado 
final del Acuerdo entre la UE y Nueva Zelanda. Espe-
cialmente interesante es el capítulo 10 sobre servicios 
e inversión, y sus anexos, así como el capítulo 12 sobre 
comercio digital.

LA OMC PUBLICA  3 ESTUDIOS  
SOBRE LA PEQUEÑA EMPRESA  
Y EL COMERCIO INTERNACIONAL  
EN EL DÍA DE LAS MIPYMES
La OMC ha publicado, con motivo del Día de las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas (27 de junio), tres  
estudios sobre la participación de las pequeñas empre-
sas en el comercio internacional y sobre las políticas  
de cambio climático que podrían ayudarlas a adoptar 
prácticas sostenibles.

ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE 
LA UE Y AUSTRALIA - ACTUALIZACIÓN
Las relaciones entre la UE y Australia van por mejor 
camino desde la constitución del nuevo Gobierno en 
Canberra, encabezado por el Primer Ministro Anthony 
Albanese, del Partido Laborista australiano, que tomó 
posesión el 23 de mayo de 2022. El impacto negativo 
que la alianza militar AUKUS tuvo sobre Francia ha  
quedado atrás gracias al acuerdo político y financiero. El 
australiano se posicionó firmemente a favor de Ucrania, 
y se unió a la UE, Reino Unido y Estados Unidos en las 
sanciones contra Rusia. 

El nuevo Gobierno también está más interesado en  
el desarrollo sostenible y en la protección del medio 
ambiente. El hecho de que la UE haya concluido las  
negociaciones del TLC con Nueva Zelanda el 30 de junio 
también contribuye a crear un impulso positivo hacia la 
conclusión de las conversaciones del TLC entre la UE 
y Australia, que se iniciaron en 2018. La próxima ronda 
de conversaciones tendrá lugar en octubre de 2022. Los 
servicios y la inversión, así como la contratación pública, 
estarán en la agenda. El objetivo será intentar concluir a 
lo largo de 2023, con preferencia en el primer semestre.
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EL PAPEL DE LAS PROFESIONES  
EN SITUACIONES DE EMERGENCIA:  
¿QUÉ PUEDEN HACER LAS PROFESIONES  
ANTE LA CRISIS EN UCRANIA?

UNIÓN PROFESIONAL PONE EN MARCHA 
UN REGISTRO DE PROFESIONALES 

VOLUNTARIOS PARA CANALIZAR  
AYUDA HUMANITARIA

A través del Registro de Profesionales Voluntarios se abre 
una canal de colaboración interinstitucional específico. 

En el marco del actual conflicto bélico en Ucrania y la 
crisis humanitaria resultante, Unión Profesional ha  
puesto en marcha un Registro de Profesionales Volunta-
rios a modo de canal de colaboración interinstitucional, 
con el objetivo de agrupar a aquellos profesionales que, 
de manera voluntaria, deseen poner sus conocimientos, 
habilidades y pericia profesional al servicio de entidades 
de ayuda humanitaria con las que Unión Profesional  
tiene convenio.

Se trata de una iniciativa acordada en la Comisión Es-
pecial en relación con la guerra en Ucrania, instrumento 
institucional configurado el pasado 30 de marzo dentro 
de la Conferencia Multiprofesional de Unión Profesional. 
Esta Comisión Especial tiene como finalidad generar  
el espacio adecuado para analizar la situación y asumir ini-
ciativas que el conjunto de las profesiones puedan llevar 
a cabo para minimizar el impacto del conflicto sobre las 
condiciones de vida y los derechos de la ciudadanía; 
esto es, personas desplazadas y particularmente quie-
nes permanecen en su país de origen.

El acceso a los datos recogidos estará limitado a Cruz 
Roja, y organizaciones con las que Unión Profesional 
formalice convenio en relación a esta materia, y siempre 
en el marco específico de colaboración en situaciones de 
conflicto y emergencia humanitaria.

11

En el marco de la Comisión Especial en relación con  
la guerra en Ucrania de Unión Profesional, instrumento 
institucional configurado el pasado 30 de marzo dentro 
de la Conferencia Multiprofesional como respuesta de las 
profesiones colegiadas al conflicto bélico en Ucrania y la 
crisis humanitaria resultante, Unión Profesional organizó 
para el 20 de julio la sesión online ‘El papel de las  
profesiones en situaciones de emergencia: ¿Qué  
pueden hacer las profesiones ante la crisis en Ucrania?’.

Para analizar el rol profesional en el actual conflicto  
específico se contó con las siguientes voces expertas:

• Las claves del conflicto.- Ignacio Molina. 
Investigador principal. Real Instituto Elcano.

• El papel de los y las profesionales. 
- Edelmira Campos. Assistant External Relations 
Officer. ACNUR.

• ¿Cómo pueden involucrarse las corporaciones 
colegiales?.- Agustín Mussini, International Migration 
Specialist. OIM España.

• Voluntariado y ayuda humanitaria. 
- José Javier Sánchez Espinosa. Director del Área 
de Conocimiento de Inclusión Social. Cruz Roja.

Presentó la sesión Victoria Ortega, presidenta de Unión 
Profesional, y moderó Alicia Daza, responsable de  
formación e investigación del Instituto de Estudios  
sobre Conflictos y Acción Humanitaria (IECAH).

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfHJ1VAi-y_kcRBNdu9zXPLaMNkzmzppNVo0Z_lsYbIAvkB6w/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfHJ1VAi-y_kcRBNdu9zXPLaMNkzmzppNVo0Z_lsYbIAvkB6w/viewform
http://www.unionprofesional.com/las-profesiones-se-reunen-para-concretar-una-estrategia-comun-ante-el-conflicto-de-ucrania/
http://www.unionprofesional.com/las-profesiones-se-reunen-para-concretar-una-estrategia-comun-ante-el-conflicto-de-ucrania/
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PROFESIONES 197
PROFESIONES ANTE SITUACIONES DE EMERGENCIA, 
PROFESIONES COLEGIADAS
El número 197 de la revista Profesiones contiene 
un especial que será completado con el número de  
verano (Profesiones 198) al integrar entonces todas 
las opiniones de las presidencias de Unión Profesional 
con respecto a la multiprofesionalidad como tratamiento 
recomendado ante situaciones de emergencia, tales 
como las que en estos últimos años estamos viviendo: 
sociales, sanitarias, climáticas, políticas, económicas,  
e incluso, bélicas.

Esta nueva edición que se aproxima cada vez más al 
número 200 de la publicación de la asociación que agru-
pa a las profesiones colegiadas, repasa los actos que 
han tenido lugar en los meses de mayo y junio, como 
es la jornada celebrada con motivo del Convenio 190 de 
la OIT, que contó con la presencia de la Delegada del 
Gobierno contra la Violencia de Género, Vicky Rosell.

Igualmente, se cuenta con los pasos que se darán en 
el marco de la Conferencia Multiprofesional, específica-
mente a través de la Comisión Especial sobre el conflicto 
en Ucrania, así como el manifiesto que con respecto  
a esta guerra se aprobó durante la celebración de la 
Asamblea General de Unión Profesional.

INTERNACIONAL
La información que centra la sección de Internacional 
es la reelección de Victoria Ortega, presidenta de Unión 
Profesional, como vicepresidenta primera del Consejo 
Europeo de Profesiones Liberales (CEPLIS), quien  
también quiso estar presente en la conmemoración 
anual del Día de las Profesiones Liberales Europeas 
organizado por el Consejo Económico y Social (CESE).

Volvemos en  
      Septiembre...

AGENDA

CONSULTA TODOS LOS EJEMPLARES  
DE LA REVISTA PROFESIONES  

EN NUESTRA WEB

http://www.unionprofesional.com/ante-situaciones-de-emergencia-profesiones/
https://issuu.com/unionprofesional/docs/profesiones_n197


PATROCINADORES Este boletín pretende informar periódicamente, 
de forma breve y dinamica, de las novedades en 

el entorno profesional internacional.  
Se trata de un espacio abierto susceptible  

de incorporar también las noticias que  
los miembros de Unión Profesional quieran  

hacer llegar a este departamento.

FEEDBACK

ESTE BOLETÍN  
INFORMATIVO HA  

CERRADO CONTENIDOS  
EN FECHA 28 DE JUNIO 2022

https://www.wolterskluwer.es
https://www.abogacia.es/
https://www.bancsabadell.com/cs/Satellite/SabAtl/Empresas/1191332202619/es/sa

